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N Ü M . 1 1 1 .  M artes 1 7  de Setiem bre de 1 844- 8  CUARTOS

Sale Martes, Jueves y Domingos. 
Las reclamaciones se harán al Señor 
G efe Político; y los avisos á esta re
dacción serán francos de porte.

N OFICIAL BE M  P 1

PRECIOS DE SUSCRICION.

En esta Capital un mes. . . . 42 rs.
Id. por tres meses......................... 34
Fuera, un mes franco de porte. 44  
Id. por tres meses...........................4 0

D I ALBACETE.

DE OFICIO.

G o b ie r n o  S u p e r io r  P o lític o  d e  l ,v P r o v in c ia  

A l b a c e t e .

Circular man 356 .

Cumpliendo con cuanto previene el a r 
tículo 3 9  de la ley electoral de 1 2  de J u 
lio de i83y  he dispuesto se inserten á con
tinuación el acta de la Junta electoral de 
esta provincia y la lista nominal de los 
electores que han lomado parte en la elec
ción. Albacete 1 6  de Setiembre de 1 844- 
José Matias Belmar.

En  la villa de Albacete, capital de la 
provincia del mismo nombre á catorce de 
Setiembre de mil ochocientos cuarenta y 
cuatro, reunidos en Junta  de escrutinio ge
neral de votos los Diputados provinciales de 
la misma con los comisionados de todos los 
distritos electorales, á saber: por Valdegan- 
ga D. Isidoro Calderón, por Almansa Don 
José Ignacio Ochoa, por Villamalea D. Mi
guel Victoriano López, por Bogarra D. Se
bastian Francisco Benito, por Casas Ibañez 
D. Antonio Berna! Guardiola, por Alborea 
D. Pascual Velmontc, por Alcalá del Jucar 
D. José González, por Cárcel en D. José Ber- 
nál, por Fuenlealhilla I). Pedro Cantos, por 
Mahora D. Benito Garcia Peí alta, por Ce
niza te D. Martin Gómez’ Bonilla, por Ca
sas de Bés D. Gregorio Pardo, por Alba
cete D Pedro José López, por  la Gímela

D. José Mar ¡a Huerta, por Barrax D. Al
fonso Díaz, por Chinchilla D. Fernando Ca- 
no, por Penas de S. Pedro D Florencio 
Huertas, por ígueruela D. Esteban Bueno, 
por Viveros D. Castor Lozano, por Llene 
D. Fernando Chacón, por Pozohondo on. 
Gregorio Garcia, por Balazote D. Martin Jo
s é  M o n t o y a ,  por  la Roda D. F r a n c i s c o  Ló
pez Tello, por Muñera D Ram ón  Aguado, 
por Madrigueras D. Tomás Panos, por H e -  
llin D. José Mateos Guerrero,  por Tobar
ía  D. Antonio Navarro, por Al batana D on  
Pedro González, por Cándete D. Francisco 
Albalat, por Al pera D. Juan Tarraga ,  por  
Alcaráz D. Miguel de Llamas, por Mase-

Veste D. Julián Teatmo, por Socooos D o n  
Juan Beteta y por Ferez D. Jo m as  B e l -  
monte; no han asistido los de los dis tr i tos  
de Corralrubio,  Lezuza, Vilialgordo, L ie lo r ,  
Paterna, Nerpio y Letúr, peí o lian avisa
do los Señores Alcaldes que estaban e n f e r 
mos, habiendo mandado sus c o r r e sp o n d ie n 
tes actas al Sr. Ge fe super io r politico de 
esta provincia el que las h a  e n t r e g a d o  á la 
Junta de escrutinio. Presididos p o r  dicho 
Sr. Ge fe político se procedió á sacar Por  
suerte los nombres de \0s cuatro Comisio-, , , ^ 'us cuatro v on,,0,u
nados que deben egercer en esta Junta  las 
funciones de S ec re ta r io s ,  cupo á Don 
Isidoro Calderón, 1) r > jo-nacio Ochoa, 
D. Miguel Victoriano López y H. Sebastian 
1 jan cisco Benito

Hecho el resume» general de los \ o _  
tos por las actas electorales de los distritos
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■estillaron elegirlos diputarlos D, José R o 
mero Giner,  por siete mil doscientos t r e in 
ta y ocho. El Excmo. Sr. D. Luis Mayans 
por  siete mil  ciento setenta y dos. D. M i
guel Puche y Bautista por seis mil  sete
cientos ochenta y tres. I lus t r i s imo Sr. Don  
Juan  Modesto de la Mota por  seis mil  t res 
cientos sesenta y ocho; y para suplentes D. 
F ícente Ferrer M endir i  po r  cinco mil  q u i 
nientos cuarenta y u n o  y D. Miguel F e r 
nandez Cantos Cárcel en por cuatro  mil  dos
cientos sesenta y dos.

Propuestos para  Senadores  D. Antonio  
Gallego y Balcarcel po r  siete mil  q u in ie n 
tos treinta y siete. D. Gines Balcarcel por 
siete mil cua t roc ien tosuno  y D. Damon B arn u e -  
bo por cinco mil  seiscientos sesenta y nueve.

TLeniendo presentes las listas generales 
de electores de toda la provincia y las de 
los que  han tom ado  parte en cada dis tr i
to, resulta que  siendo el n ú m e r o  de a q u e 
llos once m i l  cuatrocientos tre in ta  y siete 
ha  sido el de estos úl t imos siete mil q u i 
n ien tos  c incuenta  y dos, y que han  teni
d o  votos ademas de los elegidos definitiva
m e n t e  diputados  y propuestos para senado
res don Mariano  Roca de Togores tres mil 
cuatrocientos diez  y ocho para diputado, 
JExcmo. señor  Conde de Balazote mil  cien
to noventa  y cuatro  para  idem, don F r a n 
cisco de Paula  Baillo seiscientos sesenta y 
siete para idem, don R a m ó n  B arnuebo  cua
trocientos setenta,  y para  el m ism o  cargq 
de  d iputados  don José  Maria López de Aya- 
la ciento  noventa  y uno,  don  Mar iano  Co
llado ciento ochenta y nueve,  don  Gines 
Balcarcel ciento sesenta y siete, don  Balta
sar Bal larino  ciento  veinte y nueve,  don 
José Mar ia  Izqu ie rdo  ciento ocho, don M a
nuel Izqu ie rdo  ciento  ocho, don F e rn a n d o  
Nuñez R obres  noven ta  y tres, don R am ó n  
Lopez d e ij[aro  ochen ta  y seis, don José 
J o a q u ín  ga]azar c i n c u e n t a  y s ie te,  d o n  
• j q v T í t r e i n t a  y u n o ,  d o n  E l i a s  
" rn io * P  Uñoz v e i n t e  y n u e v e ,  d o n  A n -

mssm
D. F ra n c i sco  M a n a  C asmia 3 " 5
é M ar/a G aliano tres, D. 'F e r .

nanclez M e n d i r i  dos, D. Cayetano G i 
m énez  dos, D. Francisco  M il la  dos, D. 
Diego M ontoya  uno ,  D. R a m ó n  G i r a i 
do  uno ,  D. J u a n  A lm agro  uno,  D. J o 
sé M en d ez  Val le  uno ,  D  L u i s  Antonio  
M eoro  uno ,  D. Francisco A y n a r  uno,  
D. J u a n  F e l ip e  M ar t ín ez  u n o ,  Exorno. 
Sr. Conde de F ino  H erm oso  u no ,  D. J u a n  
de Dios Morales  u n o ,  D. A nton io  F e r n a n 
dez Cantos  uno ,  D. J u a n  Bernal  uno ,  D  Die
go F e rn a n d e z  un o ,  E x c m o S r  D R am ó n  M a
ria N arvaez  u n o ,  E l  G enera l  L iñ a n  u no ,  D. 
Agus t ín  T a v i r a  u no ,  D. R a m ó n  C arranza  
uno ,  D. R afae l  Gosalbez  uno,  D. Vicente  
M a r i o  Canta  u no ,  D. A nton io  M ele ro  uno,  
D. Basilio A m at  un o ,  D  Francisco  G a r i -  
ba ld i  uno ,  D. M atías  Beltnár  uno ,  D J u a n  
G arc ia  G o n zá lez  uno ,  D. Francisco  López  
Te  lio uno ,  D. L orenzo  F e r n a n d e z  de R e 
guera  uno,  D. A ndrés  G r a n d e  un o ,  y para 
Senadores  D. M igue l  F e r n a n d e z  ’ Cantos 
C aree len  setecientos diez y siete, D. V icen
te F e r r e r  M e n d i r i  doscientos nueve Sr D  
M a r i a n o  Roca  de Togores  t re in ta  \  u n o  
Exorno. Sr. D„ L u is  M ayans  tre in ta  y llny’ 
Sr. M a rq u es  de V i lu m a  ocho, D. J u a n  F r a n 
cisco P a rdo  dos, D. Diego F e r n a n d e z  uno  
D. Jo rge  G isbe r t  u n o ,  G e n e ra l  Pezu,da 
u n o ,  D. M arce l ino  Ora a un o ,  D. Matías  
Bel m ar  un o ,  D. Agus t ín  G al lego  u n o  D 
P edro  Pascual  N u ñ e z  F lores  u n  o, Sr D u 
q u e  d e S e r a v i  uno ,  E l  M arques  de Villa- 
dar ías  u n o ,  Sr. Obispo de P am p lo n a  uno
E x c m o .  Sr. D. R a m ó n  M a r ia  N a rv ae z  u n o ’ 
D.  R a m ó n  L ópez  de  H a r o  u n o ,  JE j  ¿ 
M ateos  G u e r r e r o  u n o ,  D. José A lL r o  San- 
doval  u n o ,  E x c m o .  Sr. Conde  de P i no 
H e rm o so  u n o ,  D. Diego A n ton io  Balles
teros u n o ,  B .  Pascua l  C ab re ra  u n o  y J). 
J u a n  A n to n io  A lienza uno.

Con lo que se da por terminada esta acta 
de la que se sacarán las copias que previene 
la Ley; y hecho esto, se a re h i hará en la d ipu 
tación Provincial  con las copias certificadas de 
lasadas  de los distritos electorales.— L! Presiden
te, J o s é  Matías Bel mar.=: José Ignacio Ochoa, se
cretario e s c r u t a d o r . — Ve hastian Francisco Beni- 
tez, secretario esc ru tador .=M igue l  Victoriano
López, secretario escrutado! .— su oro Calderón, 
secretario escrutador.  ̂ „

P o r  tanto  D.  José Maltas. B e lm á r ,  Ge-
fe Superior Político  de esta provincia ¡y
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D., José Ignacio  Ochoa. — D. Sebastian 
I  rancisco B e n i t o - D .  M i g u e l ' Victoriano

opez y D. Is idoro Calderón, Secretarios 
escrutadores,  Certificamos: Que la prece- 

n t e . a.cta, corresponde exactamente con 
su orig inal ,  q u e  archibado en el de esta 
capital hemos tenido á la vista al efecto y 
ai q u e  nos remitimos caso necesario. A l b a 
cete á  catorce de Setiembre de mil  ocho
cientos cuarenta  y  c u a t ro —El Presidente  

ose Matías  Belmar  ^Secretar io  escrutador ,  
ose Ignacio  Ochoa—Secretario escruta- 

tador ,  M igue l  Victoriano López—Secreta
r io  escrutador ,  Sebastian Francisco Benito. 
Secretario escrutador ,  Isidoro Calderón.

CSe continuaráJ.

P lieg o  d e  condiciones para  la subasta del B o le tín  
oficial de la Provincia de ylibacele correspon
d ien te a l año de 4 8 4 .5 . .*

. Se verificará la contrata para el Boletín ofi
cial de esta provincia en la Secretaria de  su G o 
bierno político el d,a 4  de  Noviembre próximo á las 
nueve  e la mañana donde se admitirán todas las
proposiciones que se presenten por escrito con 
go. cerrado en  el que se incluirá la contrata,

pl ie-
. . . ------------ , espre

sando una contraseña, y  en otro pliego cerrado en 
que vendrá esta marcando la contrata se remitirá  
e l  nombre del  proponente el cual pliego no se 
abrirá hasta después de admitida la que sea mas  
ventajosa, y entonces solo el reseñado con la que  
tenga la admitida se romperán en el acto las d e 
más  que contengan los nombres.

2 .a La contrata será por un año que ha de co
menzar en 1.° de  Enero  de 1 8 4 5  y  finalizar en 31 
de Diciembre del  mismo año, con la obligácion de  
seguir dando el Boletín oficial el contratista hasta 
la _ resolución de los recursos :á qué diese lugar la 
contrata del siguiente año,

3 . a Será obligación del  contratistq.==1.° E l  im 
primir tres boletines semanales en Jos dias Martes 
Jueves y  Sábados á las ocho de l  día precisamen
te sin que pueda alterarse la hora ni el dja sino 
cuando por convenir al mejor servicio público lo 
ordene el Sr, Gefe p o l i i i c o . = 2 . a La dé redactarse 
el Boletín en un pliego de marca regular en buen  
papel ,  con margenes estrechos, con un carácter de  
letra que reúna belleza y  claridad,  debiendo acom
pañar  el licitador una muestra que se unirá a l  es
pediente del papel y do los caracteres con que se 
Jja de imprimir el Boletín á fin de qué si se f a l 
tare por él a la contrata por cualquiera de estos 
conceptos que se le pueda obligar á su cu mpl i -  
ntiento y á la indemnización c or re sp ond ¡ent e .= 3 . a 
L a de que todos los boletines salgan numerados  
para verificar las citas y reclamaciones que hubie
re lugar,

4-a Dar cada dia de su publicación al Gobierno  
político 7 ejemplares gratis del Boletín y  ademas  
todos los que se le pidieren por el mismo cuando  
ocurriere que este tenga necesidad de alguno sin 
perjuicio de quedar obligado el contratante á for-  
piar tres colecciones de l mismo, las cuales encua=

dernadas en pasta holand esa  por trimestres,  se e n 
tregarán asi mismo gratis al  final de  cada uno, en" 
este Gobierno político.

5.a Dar ademas de l  Boletín por  su cuenta  y  
riesgo cuarenta y  ocho su pl em en to s  en el  año, los 
cuales deberán salir en los dias  qu e  la autor idad  
política disponga, descontándose á prorrata  e l  va 
lor de los que no se llegasen á i m p r i m i r  hasta  
completar este número.

6.a Los anuncios de la Adm inis trac ión d e  R e n 
tas de Amortización se publicarán g r a t u i t a m e n t e  
mientras quepa en el Boletín ordinario ó n ú m e r o s  
eslraordinarios, siendo á costa de aquellas  of ic inas  
los pliegos de suplemento que hubiese que a u m e n 
tar, según previene la Real orden de  8 de  Jul i o  
de 1 8 3 8 ,  y  lo mismo sucederá en las noticias d e  
Minas.

7 .a No se dará cabida era el Boletín á n i n gu n a  
comunicación que no sea remitida por conducto d e l  
Sr. Gefe  político, esceptuando solo las de los E x 
entos. SS. Capitanes generales,  según previene  la  
Real orden de 6 de Abril  de 1 8 3 9 .

8 .a Principiará el Boletín con la inserción de  
leyes,  Decretos, Reales  ordenes,  Reglamentos y  p r o 
videncias de  autoridad que remitirán por e l  c o n 
ducto antes dicho,  á  cuya cabeza se pondrá por  
epígrafe de oficio, observando la redacción en la 
inserción de  los documentos de  oficio que  se le re 
mitan,  el orden-numérico  con que  se le entreguen,  
á menos que se mand e invertir por  la autor idad,  
y  siendo los primeros los que  competen al G o 
bierno político.

9.a Acompañará en pliego separado al ú ltim o  
Boletín de cada mes, un Índice de  las leyes,  Reales  
ordenes, y demas  de oficio que se hubieren pub l ica 
do en el; y  otro general al fin de  año con la fecha,  
n.° del Boletín en que se hal la,  mes y  dia á qu e  
pertenece, y autoridad de donde emanase.
‘ 1 0 .a Se obligará el Redactor a p o n e r  en el cor
reo antes de la hora de su salida un ejemplar  p a 
ra cada uno de los Ayuntamientos d e  los 7 9  p u e 
blos de  esta provincia.

11 .  No  se admitirá proposición que no marque  
el  precio de  cada ejemplar, ó el importe de  sus -  
cricion mensual  y  no por ajuste alzado,  en c u y o  
precio se comprenderán todos los gastos, incluso e l  
de correo. La base para esta contrata será el d e  6  
rs. por mes, que  mult ipl icados por 79  q u e  son  
los pueblos de esta provincia,  hacen \ 7 \  rs,

12 .  El  contratante dará fianza bastante á g a 
rantir el cumplimiento de su contrata con todos  
los demas gastos de remate, o torgamiento d e  es 
critura y  saca de una copia de esta para unirla  1 
espediente.

13.  El  cobro de las suscriciones t
d e b i e n d o  : o  t a r atrimestres vencidos debiendo veri f ica p o r

r e l
e r eco je r á  el

A y u n ta m ie n to s  en la r e d a c c i ó n ,  d o n f i -  ^  L a § °  l ° s 
recibo p a ra  f o r m a r  sus cue n ta s ,

14. Siempre que el Bolet ín " 
publicarse con el epígrafe  d e  
culos de  literatura, artes,  ú 
avisos particulares,  p e r o  xuln lri  
de política ni c o m UniCad ° a ° CUP 
tendencia ni  renci l las  „  ,°s I 36  tengan

15.  E l  empresar i  Ucu âres- ,  .,

p e r m i t a  podran  
f a r te n o  oficial, art i-

a, C o m e r c i o  y  
Ocuparse de asuntos  

la  m is m a

a
conse»
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16. E l  empresar io  tendrá la ut i l idad q u e  le  
reporten las  suscriciones particulares,  y las i m p r e 
siones q u e  haga en las vacantes q u e  no  se opo ng an  
á lo a m e  dicho,  lo que se tendrá  en considerac ión  
p a r a  que  no gravite tanto contra los fondos d e  los  
Ayuntamientos .

Cuyas condiciones para  d i c h a  contrata se in s e r 
tan en el  Boletín oficial d e  esta provinc ia  para que  
l l egue  á conocimiento d e  todos á los fines oportunos.  
A lba ce te  19 de  Se t ie m b r e  d e  1 8 4 4 ==J ° S® M atí as  
Belmar.

OTRA N.° 237.

E l  Sr. Subsecre ta r io  del Minis ter io  de la 
Gobernación de la Península  con fecha 4 del 
corriente  m e  dice lo que  copio.

E l  Sr. M in is t ro  de Hacienda en 3o de 
Agosto  p róx im o  pasado, da conocimiento  al de 
la Gobernac ión  d é la  Peninsula  de la siguiente 
R ea l  orden  comunicada en el m ismo dia al 
comisario Regio  del Banco español de San 
F e r n a n d o : = » E n t e r a d a  S. AI. del oficio de V.
F  de ayer  con tes tando  a la TVeal oí den de 2 3 
del m i s m o ,  e n  q u e  se invi to  á la Ju n ta  de G o 
b i e r n o  del Raneo  español de San F e r n a n d o  á  
a b r i r  u n  crédito  al G ob ie rno  de cien millones 
de  reales para  los meses de Set iembre y Oc
tu b re  próximos á razón de cincuenta en cada 
uno .  y m an i fe s tando  que  el Banco se prestará  
á  hacer este servicio bajo las condiciones del 
a n te r io r ,  co r re spond ien te  al presente  mes de 
Ácrosto y las par ticulares  que  aparecen del re-  
ferido oficio, ha ten ido  S .A l á bien aprobar  la 
renovación del ú l t i m o  convento  bajo las m i s 
m a s  condiciones q u e  este y las q u e  a conltnua-
c io n  se espresa o. . .

* Se l iqu ida rán  los servicios de Julio  y
A„osto con  a r r e g lo  á  los contra tos  respectivos, 
v l o s  sa laos  q u e a r r o g e n  las liquidaciones,  se 
n a d a r á n  con las delegaciones sobre azogues que  
o b r l n  en  el  Banco  á cuyp fin se espiden desde 
lue^o las o rd e n e s  co rre spond ien tes  para, qne  
a q u i l a s  sean satisfechas en el p r im e r  lugar  
que las c o r r e s p o n d e  sin perjuicio del resultado 
que ofrezca la final l iquidación de dichos ser-  
vicios.

2- Ras referidas delegaciones sobre azo
gues que queden después de cubiertos los sal
dos de que t ra u  la condición anterior,  con-  
ÚnUaran  rRsbQri'bendo al pago de los que 
pueda  o  r,n P°1' los servicios de Setiembre
y Octubí  e, a cNni°  los t ítulos del t res pe r  
¿ienlo a & c f ^  ^ J : ° " ^ o d e  18 de Mayo
últ imos, segt?n ía qn.i>-uH and.o libres; hasta

t<%* -

al mismo tipo que  lo fueron en dicho con
trato.

3.a Se entregarán endosados al Banco y 
á sus comisionados en las provincias veinte m i 
llones de reales en obligaciones de los c o m p ra 
dores de bienes del clero secular en la parte me
tálica de los mas próximos vencimientos á cuyo 
fin se espedirán las ordenes correspondientes 
para que tenga efecto la entrega en el termino 
mas breve posible. Estas obligaciones se co
brarán  por el Banco y sus comisionados en 
las provincias á los respectivos vencimientos, 
abonándose el cuatro por ciento sobre los valo
res que recauden por razón y gastos de comi
sión de cobranza.

Y  4  Conforme á la condición 1 8  del con
venio de i u de Julio, devolverá el Banco al 
Gobierno estas garantías en papel ó metálico, 
en su totalidad cuando las entregas que se le 
hayan hecho duran te  los meses de Setiembre 
y Octubre completen los cien millones del 
crédito, y proporcionalmente según el resulta
do que arrogé la liquidación en cada mes de los 
referidos servicios de setiembre y Octubre. De 
Real orden lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.” ^ D e  la pro
pia orden por el espresado señor Ministro de la 
Gobernación lo traslado á V. S. para su cono
cimiento, reiterándole con este motivo el mas 
exacto cumplimiento  de las prevenciones hechas 
por esta secretaria del despacho en circular de 
1 2  de Julio  ultimo.»

L o  qu e  se inserta en el  Boletin oficial de  la pro
v in c ia  para  que  l legue  á noticia de  todos. Albacete  
1 6  d e  Set iembre  d e  1 8 4 4 = J osé Matías Belmar.

OTRA N.° 238.

Los delegados del ramo de protección me lian hecho presen
te  que los Estados de espendicion de los documentos del ramo y  
existencia de ellos y  de caudales remitidos por los ,SS. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, escoplo, los de. Alatoz C l o n  
ch illa  y  Ontur desde el 1.° de Enero de este año tienen los dé 
toctos siguientes. En unos lian dejado de cargarse do varios ,1 '  
com entos; en otros han puesto la  espendicion de ellos sin metici 
nar las existencias; algún s no ponen la cuenta de Caudales‘Y  
varios solo han rem itido los Estados de Julio á pesar del mo
delo que se insertó en el Boletin número Go, cuyas faltas ha
cen im posible la puntual observancia de lo mandado por la su
perioridad. Para evitar estos defectos prevengo por ultima vez 
a los SS. A lcaldes que manden á los Secretarios ó encargados de 
estender tales estados que á vuelta de correo me los remi
tan bajo la responsabilidad de dstos conforme al modelo ''ad
junto espresando por clases los docum entos existentes-en  3 |  (j0 
D iciem bre ultim o y los recibidos cada mes desde Enero hasta 
Agosto de este año ambos inclusive, en la precisa intel¡jgg¿¡^ 
de que si no se me rem iten dichos estados con eseactitqd,- m .|n_ 
dan- á mi pesar quien los forme á c o sta ,d e  los r.eteritlo» secre
tarios ó encargados del mencionado trabajo, que los SS. Alcal
des de A lcaraz y  de H ollín liaran estender hasta <q dia qne 

itregarón los docum entos del ramo a los bb. Comisarios 'del 
"sino. A lbacete 16 de Setiem bre de 1844. = J q s ¿ .. Matías -

, i , - ti i • . i’ sol eoboJ

en mi
Bel mar

¡s -entre el de Jas- d e » '  ^,,„L ■,
aciones y el de *os 1" ’ ( 08 lllálo$ calciiladQs Smpmtta titeóla* $kí>r»n.’̂ íOÛ U L ‘j ü *... .
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F s t m i o  nue m a n ifie s to  los docum entos de protección y seguridad pública que 'quedaron existentes en Diciembre 
IV,muTira Enero: los recibidos de la delegación de provincia, en los meses trascurridos hasta el de la fecha, los es

pendidos en los mismos, y lodo con la espresion de valores,es como sigue:

®crccca clase,

Existencia en Diciemb.

Recibidos en E n e r o ......
Idem en Fe br ero .........
Idem en Marzo............
Idem en Abril ..............
Idem en Muyo.............
Idem en Junió.............
Idem en Jul io ...............
Idem en Agosto..........

T o t a l . . . . .

Espendidos en Enero..
Idem en Febrero.........
Idem en Marzo............
Idem en Abril ...............
Idem en Mayo..............
I d e m  en Junio.............
Id em  en Jul io...............
Id em  en Agosto...........

/úcüAMC'd 31 de Jgosto

7 al 
10

t i n a d a  r í a s e .
11

á 12
13

á 15
1 6  ! 7  á

á 17 10
11

á 12
13

á 15
1 6  ) Pasaportes

a n  i Í „ ! “T -
Idem

gratis.
pases 

núm. 2.° Núm. 18.
Licencia 
de armas 
núm. 27.

Id. cazar 
1.a y 2.a 

núm. 28.

Idem
3.a 4 a
núm. 28.

Idem 
general 

núm. 29
NÚM, 34.

CU EN TA  DE CAUDALES.
Por dos l icencias números 7 al 10 de tal clase á tanto 
Por el papel sellado de las mismas, tantos pliegos 
Por tantos pasaportes de á 4 reales 
por tantos pases
Por tantas licencias de uso de armas 
Por tantas de 1 .a y 2 . a ciase número 28  
Po r tantas del 18 
y  ysi de las que sean.

tanto
tanto
tanto
tanto
tanto
tanto
tanto

Y para que
cr  G e fe  s u p e r io r  polít ico d e  la  p ro v in c ia ,  f irmo el p ré se n le  en ta l  pueb lo  á tanto ¿ce.
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